
• El Departamento de Salud y Bienestar de Idaho (IDHW) es la autoridad reguladora para las empresas 
que venden alimentos preparados (alimentos que están listo para ser consumidos).

• IDHW prepara reglas, estándares y políticas, y proporciona requisitos para la concesión de licencias, 
inspecciones, revisión de planes, restricciones de empleados y suspensiones de licencias para 
establecimientos de alimentos.

¿Cómo se regula la industria de alimentos preparados en Idaho?

¿Qué tipos de establecimientos de comida están sujetos al Código de Idaho?

• Cafeterías
• Restaurantes
• Comisarios
• Instalaciones expendedoras
• Instalaciones temporales de 

alimentos
• Servicios de comidaTaverns
• Quioscos
• Instalaciones de alimentos

móviles, incluidas:
- Camiones, camionetas o 
remolques
- Carritos de mano
- Bicicletas
- Watercraft
- Otro servicio de alimentos 
móviles con o sin ruedas

RESTAURANTES Y 
NEGOCIOS 
RELACIONADOS:

LOS NEGOCIOS QUE NO ESTÁN 
SUJETOS AL CÓDIGO IDAHO PARA 
ALIMENTOS PREPARADOS 
INCLUYEN:
- Mercados agrícolas, incluidos los 

mercados de agricultores y puestos 
de venta al borde de la carretera, 
que ofrecen solo alimentos caseros o 
alimentos que no necesitan controles 
de tiempo y temperatura para la 
seguridad (TCS)

- Guarderías
- Establecimientos de alimentos de 

bajo riesgo que ofrecen solo 
alimentos que no son TCS

Estas listas no son 
exhaustivas, pero dan una 
idea de los tipos de negocios 
que deben seguir las 
regulaciones de Idaho para 
los establecimientos de 
alimentos que sirven comidas 
preparadas. 

Si tiene o está pensando en comenzar un negocio de venta de alimentos preparados, hay muchas cosas que debe tener 
en cuenta. Aquí proporcionamos información sobre los tipos de establecimientos de alimentos que están sujetos al Código 
Alimentario de Idaho, las regulación de Idaho que aplican a la comida preparada y al proceso de permisos.

NEGOCIOS RELACIONADOS CON 
LA VENTA MINORISTA:
• Delicatessen
• Mercados de barrio
• Mercados de carne y / o pescado
• Mercados minoristas
• Panaderías
• Supermercados
• Tiendas de conveniencia
• Tiendas de alimentos saludables

NEGOCIOS DE PROCESAMIENTO DE 
ALIMENTOS:

Instalaciones de procesamiento y 
embotellado de alimentos, agua y 
bebidas que fabrican, procesan y 
distribuyen alimentos, agua y 
bebidas dentro del estado de Idaho, 
pero que no son inspeccionadas por 
una agencia federal en cuanto a la 
inocuidad de los alimentos

Consejos para Emprendedores.
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Una persona o empresa debe tener un permiso válido de IDHW para operar un establecimiento de 
alimentos. Para hacer esto, el dueño del negocio debe
• enviar una solicitud a IDHW;
• pagar los aranceles aplicables al permiso en el momento en que se envía la solicitud.
• cumplir con el Código Estatal de Idaho relacionado con los alimentos preparados;
• permitir el acceso regulatorio al establecimiento de alimentos para proporcionar la información 

requerida para los procesos de solicitud e inspección; y

Requisitos de permisos

El Título 39, Capítulo 16 de los Estatutos de Idaho proporciona más detalles: https://legislature.idaho.gov/statutesrules/idstat/Title39/T39CH16/. 
Para ver el Código de Alimentos de Idaho en su totalidad, consultehttps://cdhd.idaho.gov/pdfs/food/Full-Idaho-Food-Code-2016.pdf. También puede 
leer “Idaho Starting a Specialty Food Business” at https://agri.idaho.gov/main/wp-content/uploads/2018/06/2018_Specialty_Foods_Manual_WEB.pdf

Se puede acceder a los formularios de solicitud https://www.cdhd.Idaho.gov/eh-food-forms.php. 
La tarifa de solicitud y licencia para los nuevos permisos debe enviarse al menos 30 días antes de la 
fecha de apertura planificada. 
La solicitud de renovación y el arancel de licencia necesarios para renovar un permiso deben 
enviarse antes del 1 de diciembre de cada año, ya que todos los permisos expiran el 31 de diciembre.

Formularios de permisos y fechas de vencimiento

La aplicación le pedirá la siguiente información:

Nombre e información de contacto 
• Tipo de propiedad comercial (i.e., asociación, corporación, individuo, sociedad, otra entidad legal) 

Dependiendo del tipo de propiedad, la aplicación también puede solicitar nombres e información de 
contacto para

- los dueños legales y oficiales del negocio
- el agente residente local, si se requiere uno la persona que solicita

• el solicitante
• la persona responsable del establecimiento de alimentos
• el supervisor inmediato, el gerente regional, etc., de la persona que solicita, si corresponde

Características del establecimiento de alimentos
• tipo (i.e., móvil, estacionario, temporal, permanente)
• artículos relacionados con la preparación de alimentos y la seguridad
• lugar de consume
• clientela

Declaración firmada que acredite la exactitud de la información provista y una afirmación de que el 
solicitante cumplirá con el Código de Idaho y permitirá el acceso reglamentario al establecimiento

Permitir contenido de la aplicación

https://legislature.idaho.gov/statutesrules/idstat/Title39/T39CH16/
https://cdhd.idaho.gov/pdfs/food/Full-Idaho-Food-Code-2016.pdf
https://www.cdhd.idaho.gov/eh-food-forms.php

